
ANEXO 9 
PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR UN PAZ Y SALVO  DE LA TASA ANUAL A PAGAR POR LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL (CFI) 
 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS-DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 
INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                     

 

 

                                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

Empresa 
Presentación de solicitud, 
documentación y pago. Según  
Art. 7 de la Ley 76 de 2009 y Art. 
25 del Decreto E. N°15 de 2010. 

Departamento de 
Evaluación Industrial 
Recepción de la 
documentación: 

Departamento 
de Evaluación 

Industrial 
Se elabora el 
Recibo de 
Ingreso  como 
constancia del 
pago y se le 
entrega el 
original a la 
empresa. 

Departamento de Evaluación 
Industrial  

Se elabora el Paz y Salvo tomando 
en cuenta el formato prediseñado y 
la información correspondiente 
(fecha, # de consecutivo, período 
de vigencia, nombre y RUC  de la 
empresa. 

A-Certificación de los ingresos 

brutos de la empresa. 

B-La 1 página del formulario 

de solicitud de CFI. 

C-Cheque Certificado o 

efectivo. 

 

Dirección General de 
Industrias 

Se le coloca el sello de la 

Dirección. 

 
Departamento de 

Evaluación Industrial  
Se elabora el Resumen de 
Ingresos con la información 
del Recibo de Ingreso. 

Departamento de Evaluación Industrial  
Hace entrega del Paz y Salvo original a la 
empresa y se queda con 2 copias para 
archivos. 

Se ingresa a la página 
Web. de la DGI-MEF 
al Sistema en línea e-
tax 2.0. 
 Y se elabora una  
boleta de pago, con 
la información  del 
Resumen de Ingresos  
luego se imprime. 

Banco Nacional de 
Panamá, 

 Se Presenta la Boleta y  
se deposita el dinero o 
cheque certificado 
recibido por el pago en 
concepto de la tasa anual 
del CFI. 

Banco Nacional 
de Panamá 

Emite un 
comprobante 
Denominado: 
Ingresos No 
Tributarios. 

Departamento de Evaluación Industrial 
Al finalizar el mes se le entregara al 
Departamento de Tesorería un memorando 
detallando el tipo de recaudación con sus 
respectivos recibo y resumen de ingresos, 
boleta de recaudación y comprobante de 
depósito del Banco Nacional de Panamá.  

Departamento de 
Evaluación Industrial  

Lo firma la Jefa del 
Departamento de 
Evaluación Industrial. 


